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Artículo 2. Nombramiento.
El Coordinador o Coordinadora de un Equipo de Orien-

tación Educativa será nombrado, por un período de tres años,
por el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia que corresponda, a propuesta del Coor-
dinador Provincial del Equipo Técnico Provincial para la Orien-
tación Educativa y Profesional, oído dicho Equipo de Orien-
tación Educativa.

Artículo 3. Efectos del nombramiento.
El nombramiento de Coordinador o Coordinadora de un

Equipo de Orientación Educativa tendrá los efectos económicos
y administrativos reconocidos en la normativa vigente, con-
tados desde el día siguiente a la fecha en que se haya efectuado
dicho nombramiento.

Artículo 4. Cese.
El Coordinador o Coordinadora de un Equipo de Orien-

tación Educativa cesará en sus funciones al término del período
para el que fue nombrado o al producirse alguna de las causas
siguientes:

a) Renuncia motivada, aceptada por titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia que
corresponda, previo informe del Coordinador Provincial del
Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y
Profesional.

b) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
c) Revocación motivada, acordada por la persona titular

de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia que corresponda, por incumplimiento grave de las
funciones inherentes al cargo, previa audiencia al interesado.

Disposición derogatoria. Quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público dos becas de investigación financiadas con los
fondos de contratos, grupos y proyectos.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta
convocatoria.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual como se indica en el Anexo y un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado

de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director/a de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Univer-
sidad de Almería y resoluciones emanadas de los órganos
de gobierno de ésta.
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2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 17 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación a tiempo parcial financiada con los
fondos del proyecto con referencia DPI2002-04375-C03-03

Cuantía y duración de la beca: 500 E brutos mensuales,
durante 6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don Manuel Berenguel Soria.
Solicitantes: Ingenieros Técnicos en Informática de Sis-

temas o estudiantes del último curso de Ingeniería Informática.

Se requiere experiencia demostrable en diseño y desarrollo
de herramientas software de instrumentación y control bajo
el entorno Labview.

Se valorarán conocimientos en: Inglés, Informática y Auto-
mática Industrial, Lenguajes C/C++, entorno Matlab y sis-
temas operativos Windows y Linux.

Una beca de investigación financiada con los fondos del grupo
con referencia FQM-230 para realizar el proyecto titulado «co-
loidosomas basados en geles mesoscópicos: Interacción y

estructura de partículas en superficies»

Cuantía y duración de la beca: 1.000 E brutos mensuales,
durante 6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don Alberto Fernández de las
Nieves.

Solicitantes: Licenciados en Ciencias Físicas en el último
curso académico. Se requiere expediente académico igual o
superior a 2 y la presentación de una memoria relacionada
con el proyecto arriba mencionado.
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RESOLUCION de 29 de junio de 2003 de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
contratos de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-

tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 29 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de investigación adscrito a la Acción Coordinada
«Estudio de la potencialidad de nuevas técnicas de detección
de residuos de pesticidas polares en muestras alimentarias

y ambientales» JTR/EB (Ref. 456)

Investigador responsable: Doña Ana María García Cam-
paña.

Funciones del contratado:
- Trabajo experimental en el laboratorio bajo el Sistema

de Calidad establecido y en relación a estudios de puesta a
punto y aplicaciones de la detección quimioluminiscente en
sistemas en flujo y técnicas separativas en el análisis de resi-
duos de plaguicidas.

- El trabajo estará enmarcado en la realización de una
Tesis Doctoral.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Químicas.


